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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE ÔFICIAL.

Gaceta del 12 de Marzo de 1884.

Presidencia del Consejo de Ministros

’SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

------------- ^--------------

Gacela del 9 de Marzo ¿/«4884 

fcnsterio dé Fomento.

LEALES ORDENES.

Excino. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
26 de Enero último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejó ha examinado 
la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado Don 
Camilo de la Mata, en nombre de 
Don Carlos Francelius, contra la 
Real orden expe lida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. eh 1.* 
de Marzo de 1883, que, confirmando 
un decreto del Gobernador de la pro
vincia de Murcia, declaró fenecido 
y sin curso el expediente registro 
minero Caridad.

Resulta:
Que en 27 de Diciembre-de 1880 

Don Carlos Francelius solicitó del 
Gobernador de la provincia de Mur
cia 12 pertenencias mineras con el 
propósito de explotar mineral de 
hierro bajo el nombre de Caridad, 
término de Mazarrón, paraje, lin- 
‘ieiros y designación que expresaba 
®nla instancia:

Qne admitido el registro y hechas 
las publicaciones de edictos, el Go
bernador mandó que se procediera 
á demarcar el perímetro solicitado, 
pero el Ingeniero suspendió efectuar 
la operación porque el terreno pe
dido era exactamente el mismo que 
se demarcó al registro Francisco y 
Maria de Jesús, anterior en fecha 
al de Caridad.

Qu en su vista el Gobernador en

17 de Febrero de 1882 declaró fene
cido y sin curso el. expediente Ca- 
ridad:

Que apelado este acuerdo con pre
sencia del expediente del registro 
Francisco y Maria de Jesús, é in
forme de la Junta superior facul
tativa de Minería, recayó la Real 
orden de l.° de Marzo de 1883 al 
principio extraetada, confirmando 
lo resuelto por el Gobernador.

Que el Licenciado D. Camilo de 
la Mata, en la representación ya 
dicha, presentó demanda en vía 

, contenciosa contra la referida Real 
orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á 
su propósito de que fuese revocada, 
así como, si hubiera lugar á ello, 
otra Real orden de 2 de Abril de 1881 
dictada con motivo dedos expedien
tes de registro para las minas Fran
cisco y Maria de Jesús y Caridad; 
Real orden que, según parece de 
antecedentes-, otorgó al registrador 
dQ.Francisco y Maria dé Jesús la 
gracia de que variara la designa
ción hecha en su instancia.

Quepasada la demanla con sus 
antecentes al fiscal de S. M., fué do 

. parecer de que no debía de ser ad
mitida, porque los acuerdos de can
celación de expedientes mineros no 
pueden motivar juicio contencioso, 
y que si lo que el autor se proponía 
era que revisara á la vez el expe^ 
diente del registro Francisco y Ma
ria de Jesús, este expediente no se 
hallaba en estado para ello por no 
haber resuelto la Superioridad el 
recurso de alzada propuesto contra 
el acuerdo del Gobernador de Mur
cia, que mandó expedir título de 
propiedad al interesado en dicho 
registro :

Visto el art. 89 de la ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1868, que estable
ce el recurso en vía contenciosa 
contra las Reales órdenes que con
cedan ó nieguen eí derecho de pro
piedad sobre minas, escoriales, te- 
rrenos-ó galerías generales:

Visto el decreto ley de 28 de Di
ciembre de 1868, que al fijar las ba
ses para la nueva ley de Minas, no 
derogó el precepto citado de la ley 
anterior:

■ Considerando:
i 1? Quela Real orden que por la 
{ demanda se impugna no otorga ni 

deniega la propiedad minera solici- 
tadasino que únicamente tuvo por 
objeto declarar fenecido y sin curso 
el expediente del registro Caridad, 
á fin de que se instruyera y termi
nara el promovido á favor del regis
tro Francisco y Maria .de Jesús, 
por lo que no le alcanza lo - precep
tuado en el art. 89 citado:-

2.° Que la tnalmisión de la de
manda en el presente caso no es 
obstáculo para que, una vez otorga
da la propiedad pedida para ebante
dicho registro Francisco y Maria 
de Jesús, pueda el interesado en el 
reg-istro Caridad utilizar los recur
sos que las leyes le conceden paya 
la defensa, del derecho de que ¡^e 
crea asistido; .

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
deque lleva hecha referencia.d

Y habiendo, resuelto S. M. el Rey 
(Q.;'D. G.) de conformidad con el 
preinserto dictarhen, de su Real or
den lofparti cipo á V. E. para su cono
cimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guardeá V. E. rntuchos 
años. Madrid-27 de Febrero- de 1884. 
—Alejandro Pidal y Mon.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por Don Ramon. Ibarra 
y D: Bonifacio Garcia Robes pidien
do ambo.s autorización para cons
truir balnearios en la playa de Sa
linas, en el Concejo de Castrillón, 
provincia de Ovi .*do:

Vistos los informes emitidos por 
el Ingeniero Jefe de la provincia. 
Ayuntamientos de Avilés y Castri
llón, Comandante de Marina, Comi
sión de la Diputación provincial y 
Gobernador civil, delà provincia de 
Oviedo:

Vista la Real orden de 7 de No
viembre último, en la cual se mani
fiesta por el (Ministerio de Marina 
que la constrúción del balneario no 
perjudica al libre ejercicio de las in
dustrias marítimas ni á la zona de 
salvamento:

Considerando que el proyecto pre
sentado por D. Ramón Ibarra, tanto 
por la fecha de su presentación co
mo por su respectivo mérito y ma

yor utilidad para el uso público, tie
ne derecho á la prioridad;

De acuerdo con lo informado por 
la Sección 4.“ de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
autorizar á D. Ramón Ibarra par,a 
ocupar el terreno de dominio públi
co necesario para la instalación dpi 
balneario que tiene proyectado, pre
via tasación del terreno que ocupe, 
y con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1 .® Las obras se ejeeutarán con 
arreglo al proyecto presentado, ba
jo la inspección y vigilancia^ del In
geniero Jefe de la provincia,;Siendo 
de cuenta del concésonario los:gas- 
tos que este servicio ocasione.

2 .* Los derechos correspondien
tes á los servicios prestados en el 
balneario se 'percibirán con suje
ción á las tarifa.s presentadas, -las 
que no podrán alterarse sin previa 
y justificada, autorización.

3 .» Lasobras empezarán en el 
plazo de-tres meses y sé co icluirán 
en el de un año,, contados ambos 
plazos desde la fecha de la con
cesión.

4 .® El concesionario satisfará el 
-valor de los terrenos de dominio pú
blico que ha de ocupar el balneario, 
y consignará como garantía de su 
compromiso en la Caja general dé 
Depósitos ó en la de la provincia de 
Oviedo el 2 por 100 del presupuesto, 
.cuya^cantidad le será.devueltá cuan
do hayaacreditadoque tiens ejecu
tadas obras por igual valor.

5 .^ En cualquier tiempo que el 
Estado necesite disponer de. los; te 
rrenos de dominio público ocupa
dos por el balneario, queda obliga
do el concesonario á demolerio/^ su 
costa en el plazo de 40í días - desde 
qué se le notifique. Sin derecho á 
indemnización alguna y con sólo el 
de disponer de sus materiales.

6 .^ La falta de cumplimiento á 
cualquiera' de las condic’ones ante
riores producirá la caducidad, delà 
concesión, siguiéndose en este caso 
los trámites que establece el art. 405 
de la ley general de obras públicas 
y 139 del reglamento para su eje
cución.
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De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid 29 de 
Febrero de 1884. ==Pidal.—Sr. Direc- 

' tor general de Obras públicas.

Gaceta del 10 deSfarw deí8S4:.

Ministerio de la Gobernación.

S,>REAL ORDEN. .

De algún tiempo á esta parte vie
nen cómetiéndose en las vías féreas 
abusos y atentados cuya represión 
corresponde á las Autoridades gu
bernativas, principalmente encar
gadas de velar por la seguridad 
pública.-

Varias son las quejas de que tiene 
noticia este Ministerio, ya de haber 
sido apedreado un tren en marcha, 
ya relativos al destrozo ó sustracción 
del material de las líneas telegráfi
cas de las Compañías que hoy pres
tan un servicio directo al. Estado, ya 
de otros hechos impropios de un 
pueblo culto, acusando todos ellos 
la evidente inobservancia de las 
disposiciones que para evitarlos 
dictó en diversas épocas el Gobier
no de S. M.

Es indispensable, por tanto, adop
tar medidas que impidan la repeti
ción de tales actos; y con este pro
pósito recomiendo muy eficazmen- 
te á V. S. se sirva hacer á los Alcal
des y Jefes de la Guardia civil cuan
tas prevenciones les sugiera su ce
lo, á fin de que por todos se ejerza 
la más activa vigilancia para evitar 
cualquier ataque contra la seguri- 
dad de los viajeros ó la propiedad 
de las Empresas, deteniendo en ca
so necesario á sus autores y entre
gándolos á los Tribunales de jus
ticia.

El servicio de que se hace mérito 
es dé la mayor importancia, y á él 
deben con.sagrar preferente atención 
las Autoridades; hágalo V. S. com
prender así álos Aical les y agen
tes que dependen de y. S,, advir
tiéndoles que el Gobierno está re
suelto á exigir la responsabilidad 
que proceda á los que no dediquen 
á este asunto el interés que demanda 
- De Real orden lo comunico á V. S. 
para su Inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos año?. Madrid 1.* de Marzo de 
1884.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

Ministerio de la Gobernación.

SECRETARÍA.

Sección de Orden público.

. CIRCULAR.
De Real orden comunicada por el 

Señor Ministro de la Gobernación, 
pongo en conocimiento de V. S. que 
según manifiesta al Ministerio de 
Estado el Encargado de Negocios 
de Italia, el Gobierno de este país 
retira la demanda de extradición, 
presentada contra Emilio Gabbía, 
ai que se refería la Real orden cir
cular de este Centro fecha 30 de 
Abril del año último pasado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Febrero de 1884.—El Sub
secretario, Alberto Bosch.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.
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NÚM. 206.

Intervención de Hacienda.
V A 1-1-.-Au Ü O 1-130.

NEGOCIADO DE CLASES PASIVAS.

REVISTA.

Los individuos de clases pasivas 
están obligados á presentarse en el 
acto de revista en cumplimiento de 
lo prevenido en la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1855. y dispo
niendo la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1882 que en lugar de las 
dos revistas semestrales que estaba 
prevenido se verificasen en Enero y 
Julio de cada año/solo tenga lugar 
una en el mes de Abril, la del ac
tual debe tener efecto durante los 
primeros días del mes de Abril pró
ximo venidero y se anuncia,por me-^ 
dio del Boletín o^cíal de la provin
cia, para que llegue á conocimiento 
dé los mismos, quienes observarán 
lá,s prescripciones siguientes:

1 .» Debiendo ser personal el ao- 
to de revista,. según previene la 
Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
recordada por la Dirección general 
del Tesoro en circular de 6 de Agos
to de 1873 es abusiva toda gestión 
que tienda á representar al indivi
duo, segunda persona; esta Inter
vención no pasará por otra que no 
sea precisamente la presentación 
del mismo interesado.

2 .’ Los que residan en esta ca
pital se presentarán en el despacho 
del Sr. Interventor, en los días y 
horas que se dirán, provistos del 
docunjento que acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan, la fé de estado y 
existencia y ¡a cédula personal, sin 
•uyos documentos no se tendrá por 
válido el acto.

3 ." Los que residan en los pue
blos de la provincia, se presentarán 
ante sus respectivos Alcaldes que 
autorizados por la referida Real or
den, representan en el indicado ac
to al Sr. Interventor de Hacienda, 
exhibiendo el documento por el cual 
se le concedió el haber pasivo que 
disfrutan, con copiaen papel simple 
del documento que se cita, y com
probado que sea, quedará (la copia) 
en poder de los Alcaldes, quienes 
con su visto bueno y el sello de la 
Alcaidia lo remitirá á esta oficina 
a,compañada de la certificación del 
Juzgado municipal en que haga 
constar su estado y existencia, con 
una nota al final del documento re
ferido que exprese la clase de pen
sión que disfruta, y cuidándose de

inutilizar el timbre de diez céntimos 
con el sello del Juzgado.

4 .a El que residiere en el ex
tranjero lo efectuará ante el repre
sentante español el cual remitirá los . 
referidos documentos á esta Inter
vención.

5 a Los investidos con el carác
ter de Diputados, Magistrados, y - 
Jefes de Administración y Coronel es, 
justificarán su existe-ioia por medio 
de oficio escrito por su mano y con 
el V.® B ’ del Juez munie pal en un 
pliego dé papel de setenta y cinco 
céntimos clase-12.a, sin cuyos re
quisitos será nulo el indicado docu
mento según dispone la Real orden 
de 5 de Noviembre, de 1874.,

6 .-*, Quedan exceptuados del acto 
de revista aquellas personas física- 
mente imposibilitadas que no pue
den hacerlo personalmente, pero' 
están‘^obligados ■ á dar cuenta al 
Interventór por escrito, quien por : 
si.ó persona que le represente pase 
á domicilio á cerciorarse. de la ver
dad y recoger los.d(>cumentos, de
biendo hacer presente que las cer
tificaciones facultativas no pueden 
ser válidas para el indicado acto.

7/ Los Alcaldes constitucionales 
responsables en los pueblos,del acto 
de revista según dispone la regla 
ll.’de laeitada Real orden, remitirán 
los documentos referidos en el artí
culo 3.® todos los días de aquellos 
que lo hubiesen verificado ante su 
Autoridad.

Esta Intervención encarece á los 
individuos de tan respeta ble clase, 
no demoren este servicio para que 
no se vea en él sensible caso de 
dar dé baja en las nóminas á tantos 
individuos como lo fueron en la re
vista anterior, y . con el fin de no 
causar perjuicios con la aglomera
ción de personas en un mismo día en 
esta dependencia y no causar entor
pecimiento en el servicio público, 
quedaestablecido elorden siguiente:

El dia 1.* se pasará revista á los 
que tengan pens.iónes remunerato
rias, jubilados cesantes y exclaus
trados. ;

Los dias 2y 3 á los Montes prios 
militar y civil.

El dia 4 á los Señores Jefes y Ofi
ciales.

Los dias 5 y 7 á los individuos de 
tropa y cruces pensionadas, y:

Los dias 8 y 9 á los que residien
do en esta Capital cobran sus habe
res por otra provincia.

Valladolid 12 de Marzo de 1884.
—El Interventor de Hacienda.— 
Federico Asquerino.

NúM. 204.

jiizMO aoinmi dei distrito de la addiercia
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 4.’ de

cena del mes de Marzo de 1884.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

DIAS. '

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
»

Total. .

» » ))

17 12 29 4

NACIDOS SIN VIDA j
T MUERTOS AMTES DE SER INSCBITOB. 1

_ .TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total 

ie 
vivos.

<4 
Qi 
SÍ 
O

js

e/> 
«

S 
fed

7 11

«o
sí

<3

S <3

| de
Total

de ámbas
clases. tos. :

3
9
1
8
4
4
4
2
1
4 
»

» 
)> 
» 
»
1 
» 
». 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
1 
1

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
1 
1 
» 
» 
» 
» 
»

3 
9
1
8 
.5
5
4
2
1
4 
»

40 1 1 2 » » » 2 42

Valladolid 11 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

JUZGADO MDNICIPAL DEL DISTRITO DE LAADDIENGIA
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* de 

cena del mes de Marzo de 1884, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Núm. 197.

Bon Toribio Fernández Velasco, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de la JVava del Bey y su 
partido, cabeza del distrito elec- 
toralde su nombre  para Biputados 
d Cortes,

Hago saber: Que por D. Mariano 
García, vecino de esta dicha ciudad 
Procurador de su Juzgado de prime
ra instancia, elector inscrito en las

listas ultimadas para Diputados á 
Cortes de este distrito, se ha solici
tado en forma demanda, queD. Fer
nando Pimentel Arévalo, D. Da
mian Cobos Alonso, D. Domingo 
Alonso García, D, Ulpiano Gallego 
Madrigal, D. Gregorio Diez Benito, 
D. Santos López Baños, D. Félix 
Bayón Ruiz, D. Antonio Gallego 
Bravo, D. Victor Ruiz Bravo, Don 
Ignacio Colodrón Diez, D. Alejandro 
Gimeno de Homar, D. Cándido Gil
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meno de Homar y D. Juan Llana 
Malilla,- vecinos de la vjHa^iRi^^ 
da,i sean, inoluidos en Us Hsfias do 
electores de la sección de dicha vi
lla de Rueda, correspondiente á este 
distrito; para Diputados , .á 'Gortcs> 
por estar adornados de las circuns
tancias que exige la ley vigente, 
los ocho primeros cnmo contribu
yentes. al Tesoro por la cuota de 
veinticinco pesetas de contribución 
territorial; Jos dos siguientes por la 
de cincuenta de subsidio industrial 
y los tres últimos como capacidad 
des con título profesional académi
co, reuniendo todos la,edad y tiem-, 
po prevenidos en dicha ley.'

Admitida la demandá, tengo acor
dado-que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y se fijen;otros iguales;en los sities 
de costumbre detesta ciudad como 
capital del distrito electoral, y en la 
vilfa de Rueda, para que en termi- 
node veinre días de, iusertarse en 
dicho Boletín, puedan presentarse 
en oposición los electores que quie.- 
ran.reclamar- contra la inclusión de 
loasugetos indicados; ' ; • ;

Dado en la Nava del Rey á ocho 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Toribio Fernández 
Vebsco.—Eor. mando de S. 8/, 
Faustino Vergara.

NÚM. 201.

BATALLÓN DEPÓSITO

DE

MEDINA DEL CAMPO. Núm. 102.

Bon Federico Goiñez y Piza, Te
niente Coronel primer Jefe del 
expresado Batallón.

Hago saber: que con objeto de 
dai: cumplimiento á lo que se pre- ; 
viéne en el artículo-166 y sucesivos 
del Reglam;ento para el reemplazo 
y reservas fiel Ejército, decretado 
en 22 de Enero del año último; todos 
los reclutas disponibles de la quinta 
del año actual, pertenecientes á la 
Zonard^æstft BatallóOíquccoinpren’ 
de los partidos judiciales de Medina 
del Campo, Mota del Marqués, Tor
desillas, Nava del Rey y Olmedo, 
se presentarán por si ó por repre
sentación, el día 1.0 de Abril próxi. 
mo, en esta, villa oficinas de dicho 
Batallón (calle de Salamanca nú
mero 30), con objeto de. ser sortea
dos para cubrir ías bajas naturales 
que ocurran durante el año’ en log 
cuerpos activos, quedando exentos 
de esta obligación,únicymente los 
reducidos ámetálicoy los sustituidos

por-individuos no pertenecientes al 
; Ejército, ,que po deben entrap en. 
fidichú.sorteo, según previene el ar
tículo 173 de dicho reglamento.
. . Ruqgo.ú ,,tQ,dQs los Sres. Alcalde^ 

• h^gan saben á todos- loS; reclutas Je 
sus respectivas localidades, perte
necientes,al reemplazo del año ac
tual, eLderecho que tienen de pe - 

: sentarse en dicho día, personalmen
te ó por medio de representantes ^ 
dicho sorteo.

Lo, que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para conocí-* 
miento de,quien corresponda.

Medina del Campo 10 de Marzo 
de 1884.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Federico Gómez y Pizá.

Núm .= 202.

Bon Felipe Banz Benito, Coman
dante Capitan Fiscal -del Batallón 
Bepósito de V'alladolid nUm. 101.

Habiéndose a.usent.qdo de esta.plá; . 
za el Recluta disponible Lorenzo 
Monje Lebrero, á quien estoy suma- 
riandq¡pQr. núhaber?e presCútafioi 
á la revista anual reglamentaria fiel' 
año próximo pasado.

... Usando dejas facultades que nao- 
conceden las reales ordenanzas, por 
el presente, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado Re
cluta, sefia,(á^olo-el local que ocu
pan las Oficinas fiel expresado Hat a-? 
llón en el cuartel de San Benito de 
ésta Capital, donde deberá presen- 
tarso dentro del térraimi de treinta 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus des
cargos y en caso, de no presentarse 
en .el plazo, señalado, se le seguirá 
la causa y tee le sentenciará en. re
beldía.

Valladolid 9 de Marzo de 1884.— 
Felipe Sanz Benito.

Bon Francisco Topezp Topez, A Ical- 
de constitucional de Fontihoyuelo.

Hago saber: Qüe en cuniplimieiitó 
á lo acordadq por el A.yunt,an3iento 
de mi presidencia y con el .fiu; de 
proceder á la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de 
este término municipali que ha de 
servjr de base á la derrama de la 
contribución territorial y recargos 

correspondientes para el próximo 
año económico de 18’84-85, se con
cede á los contribuyentes del mis
mo, así vecinos como hacendados 
forasteros, el plazo de quince días, 
á contar desde el en que aparezead 
inserto este anuncio ,en el Boletín 
o^cial de la provincia, para que den
tro de él presenten altas y bajas 
que hayan sufrido en su Tespectivá 
riqueza durante el ejercicio actual; 
acompañadas de losrcorrespqpdien-^ 
tes títulos ,inscriptos que acrediten ‘ 
las, traslaciones^ de dominio de que. 
en aquellas se haga mérito; en la' 
inteligencia de que transcurrido el 
plazo señalado no se admitirá, nin
guna y les parará el perjuicio á qne 
hubiere lugar.

Fontihoyueloj á 10 de Marzo-de 
1884. -tEI Alcalde, Francisco Lo
pez.—Por su mandado, El Secreta
rio, Francisco Alonso Êamos.

Con ef propio objeto y por igual 
término, invitan los Ay untamientos 
siguientes: , p

Bobadilla fiel Campo. 
Bamba.
Castrejón.

■ ’ . ' . - [
Palacios de Cáúipos.
San Vicente del Palacio.

, Tordehunios. . 
¡Villasexmir.

Villafrechós.
Villa viéjai
Villabrágima. ,
Con,el propio objeto y por-el tér

mino, de veinte,días invitan los 
Ayuntamientos ¡siguientes^

. Aguilár de Campos.
GeryiHego.de là Cruz., 
Villanueva de los Caballeros, 
Con el propio objeto y por el ter?: 

mino de ocho días invita el Ayunta-, 
miento siguiente:

La Pedraja
Con el ' propio .objeto y por el tér

mino de veinticinco' días invita el 
Ayuntamiento siguiente:

Marzales...
Con el propio objeto y por todo 

el,pies de Marzo los. Ayuntamientos 
siguientes!

. Villavaquerin de XJerrato. .
San Martin,de Valvení.:

NÚM. 207,.

Ayuntamíe7ito constitucional 
de Alaejos.

Por renuncia que ha hecho el 
[ Facultativo en Medicina y Cirujía 
5 Don Arsenio Estevez Gil de la plaza 

fié Médico Cirujano fié ésta villa, se
balia vacante la perteneciente al 
distrito de S. Ëedro conjlafioiaéión 
anual de ochocientas setenta y cinco 
pesetas pagodas pOr-triinfistf es ven
cidos de los fondos Municipales por 
la asistencia de doscientas cincuen
ta familias pobí-és qué'pértenecen al 
expresado distrito, designadas por 
esta municipulidad y Junta de Aso
ciados, quedando él Pacúltátivo en 
libertad para celebrar ajustes ó con
tratos parciales con los demás veci
nos dé la población de lA clase pü- 
dienté, qué su número es . próxifúa- 
mente el de cüatrocientos..

El con trato-será por cinco años y 
tres meses, próximamente, y, bajo ; 
las condiciones acordadáé por dichas 
cófporáciemés y fiémas del Réglà- 
menfo vigente fie 24 dé Octubre, 
de 1873. .

Los aspirantes que, reúnan . los 
requisitos designados del dicho Re-- 
glaménto dirigirán sus solicitud es- 
dentro del térínino de veinte días 
al presidente de la Corporación, 
contados-,desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ojicíal de, la 
provincia y Cacelade Afadríd, acom- 
pañadás del testimonio del títulofie- 
Dóctorés ó Licenciados en Médiéína 
y dirujía y'déinás documentos q,úe í:í0J<:;'O l’bo.t'£JF!4íí}í • 
estimen convenient,e^.en justifíca- 
ciónifie sus servicios profesionales,: 
Alaejos 12. de Marzo de. 1884,—El 
Alcalde Presidente, Leandro Her- 
nandez.—El Secretario In'terin'o. 
Manuel Pueftás Cacho.

fflWlWKOIJBL
TRANVÍAS INTERIORES 

DE

V AL L. A D O L. I O .

Él Diretor Gerente D. Eduardo 
Barral,y Vidal, ha nombrado á Don 
Niiiito Montobbio, Delegado de la 
Geiencia en Vállád'ólifi; nó se reco
nocerán los contratos due carezcan 
fiel Visto Bueno dei Gerente ó fiel 
Delegado Señor Montobbio,

Barcelona 10 de Marzo de 1884.- 
—El Director Gerente, E. Barral 

■y Vidal.
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